
 
 
 
 

ACTA  4 - 2017 
 
Carácter: Ordinario  
Fecha:  30 de mayo de 2017 
Lugar:   Facultad de Enfermería, bloque 30. Aula 307 
Hora:   1:00 p.m. 
 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Leslie Margarita García 

Blanquicett 

Jefe Departamento de 
Posgrados 

X   

Juan Guillermo Rojas Coordinador Doctorado en 
Enfermería 

X   

Fredy Duván Tamayo 

Botero 

Coordinador Especialización en 
Enfermería en cuidado al adulto 
en estado crítico 

X   

Beatriz Elena Arias López 

Coordinadora Maestría en 

Salud Colectiva.  

X   

Sandra Isabel Soto 

Arroyave 

Coordinadora Especialización 
en Enfermería en cuidado al 
paciente con cáncer y su familia 

X   

Jasmín Viviana Cacante 
Coordinadora Maestría en 

Enfermería 

X   

Adriana María Ramírez 

Barrientos 

Coordinadora Especialización 

en Enfermería en cuidado al 

niño en estado crítico  

X   



Claudia Patricia Lopera 
Arrubla 

Jefe Centro de Investigaciones X   

Dora Lucía Gaviria Noreña Coordinadora MSC Urabá X   

Alex Mauricio Lopera 

Arango 

Representante Estudiantil X   

Marcela Carrillo Pineda Representante profesoral X   

 

Orden del día 

 

1. Lectura y aprobación del Acta N°3.  
2. Comunicaciones 
3. Asuntos estudiantiles 
4. Informes administrativos  
5. Informes de programas 

 
 

Nombre del solicitante o 

proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Astrid Triana Padilla, 

admitida a la X cohorte de la 

Especialización en cuidado 

de enfermería niño en 

estado crítico de salud 

Solicita reingreso para el 
segundo semestre de la 
Especialización en 2017-2, 
dado que tuvo que 
abandonar el programa por 
no haber cumplido el 
requisito de competencia 
lectora en segunda lengua. 

Se da aval 

 

Marcia Andrea Quiñonez 

Mora, egresada de la 

Especialización en cuidado 

de enfermería niño en 

estado crítico de salud,  

Se encuentra realizando la 
Maestría en Enfermería en la 
Universidad Nacional de 
Colombia, sede Bogotá y 
solicita la posibilidad de 
hacer transferencia a la 
Maestría en Enfermería de 
nuestra dependencia. 

Se pone en consideración 

los créditos vistos y 

aprobados por la 

estudiante, además de ser 

claros en cuanto a que el 

programa de la Facultad, 

no tiene énfasis en 

cuidado al final de la vida, 

tema que la estudiante 

bien e trabajando en su 

proyecto de grado 



Cenelly Alejandra Gómez, 

estudiante de la X cohorte 

de la Maestría en Salud 

Colectiva 

Solicita reingreso para el 
semestre 2017-2 
supeditado al concepto de 
la asesora, la cual avala 
dicha solicitud para 
continuar con el curso de 
trabajo de grado I y 
seminario de línea IV. 

Se da aval y se aclara que 

el caso, no aplica 

exención de pago de 

matrícula 

Claudia A Ramírez 

Perdomo, estudiante II 

cohorte Doctorado en 

Enfermería 

Solicita prórroga 1 semestre 

(2017-2) 

 

Se aprueba la prórroga de un 

semestre, sin exención de 

pago, razones no imputables 

al programa. 

Ana Ligia Escobar Tobón, 

estudiante de la II cohorte 

del Doctorado en 

Enfermería 

Solicita Prórroga 1 semestre 
(2017-2) y exención de pago  
de matrícula  

Se aprueba la prórroga de un 

semestre, sin exención de 

pago, razones no imputables 

al programa. 

Carlos Reyes Sánchez, 

estudiante de la II cohorte 

del Doctorado en 

Enfermería 

Solicita Prórroga 1 semestre 
(2017-2) y exención de pago  
de matrícula 

Se aprueba prórroga de un 

semestre, con exención de 

pago. 

Lilia Andrea Buitrago M., 

estudiante de la II cohorte 

del Doctorado en 

Enfermería 

Solicita prórroga de 1 año 
(2017-2 y 2018 - 1) 
 

Se aprueba prórroga de un 

año. Sin exención de pago 

Inna Elida Flórez Torres, 

estudiante de la II cohorte 

del Doctorado en 

Enfermería 

Solicita Prórroga 1 semestre 
(2017-2) y exención de pago  
de matrícula 

Se aprueba prórroga de un 

semestre, con exención de 

pago 

Claudia Álvarez Franco, 

estudiante de la II cohorte 

del Doctorado en 

Enfermería 

Solicita Prórroga de 1 año 
(2017-2 y 2018 - 1) 
y exención de pago  de 
matrícula 

Se aprueba prórroga de un 

año, sin exención de pago, 

razones no imputables al 

programa. 

Brenda Ceballos Alatorre, 

estudiante de la II cohorte 

del Doctorado en 

Enfermería 

Solicita Prórroga de 1 año 
(2017-2 y 2018 - 1) 
y exención de pago  de 
matrícula 

Se aprueba prórroga de un 

año, sin exención de pago,  

razones no imputables al 

programa. 

 


